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P A R T E O F I C I A L . 

SECRETARIA. G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L 
-!;!(i'iV;. V g •hltAt, uA \ /.:••{:-v\ Tq. Ble j&frumq 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de Salamanca y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

E n el pleito que en el consejo real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una los ayuntamientos de 
Moñtejo, Palacios de Salvatierra, Pizarral, Guijuelo, C a 
bezuela, Fuenterobles, Campillo y Pedrosillo délos Aires, 
en la provincia de Salamanca y el licenciado D. José M a 
ría Monreal, su abogado defensor apelante y de la otra 
los de Salvatierra de Tormes Tala y Aldeavieja, en la 
misma provincia, y el doctor D. Ezequiel, González, su 
abogado defensor apelados sobre nulidad déla división y 
repartimimiento de los terrenos que utilizan la villa y 
pueblos del antiguo partido de Salvatierra: 

Visto.—Vistas en las actuaciones originales sustan
ciadas en el consejo provincial de Salamanca la deman
da deducida por el ayuntamiento de Moiitejo y consortes 
en que pidieron se declararan en nulas 'as divisiones, ad 
judicaciones, permutas y toda especie de enagenaciones 
hechas en los titulados valdíos de la villa y tierra d t Sal
vatierra á consecuencia del acuerdo de la diputación 
provincial de 6 de abril de 1841, por el que se dispuso 
el repartimiento de los terrenos que pertenecieron a la 
romunidud de la villa de Salvatierra; y asimismo la con-
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testación de los ayuntamientos de Salvatierra, Tala y 
Aldeavieja, que defendían la validez y subsistencia de 
aquellos actos: 

Vistas las pruebas documental y testifical que su mis-
traron ambas partes ante el inferior y la sentencia del con
sejo provincial por la que se declararon válidos y subsis
tentes el reparto, y adjudicación de los terrenos que d is 
frutaba la antigua comunidad de la villa y tierra de S a l 
vatierra. 

Vistos los recursos de apelación y nulidad interpues-, 
tos en tiempo y forma coctra dicha sentencia por parte 
de los ayuntamientos de Montejo y consortes, y admit i 
dos por el consejo provincial de Salamanca para ante el 
consejo real: 

Visto en el rollo de esta segunda instancia lo espues-
por la misma parte apelante, utilizando tan solo el recur
so de apelación y lo alegado por la apelada, defendiendo 
la sentencia del inferior: 

Vista la real orden de 17 de mayo 1838, espedida 
por el ministerio de la gobernación por la cual se pre
viene que mientras no se publique la ley sobre división 
territorial anunciada en el real decreto de 50 de noviem
bre de 1835 subsista la posesión de los pastos públicos 
y demás aprovechamientos de cualquiera distrito común 
tal como haya existido de antiguo y sin perjuicio del de
recho particular de los pueblos que le compongan, que 
podrán utilizar ante el tribunal competente. 

Vista la real Orden de 22 de junio de 1847, comu
nicada por el ministerio de la gobernación del reino ai 
gefe politico de S Jamauca, en la que de conformidad 
con lo espuesto por la sección de gobernación del c o n 
sejo real se declaro subsistente el repartimiento hecho 
por la diputación provincial en los anos 1842 y 43 de las 
tierras de pasto, labor y montes que pertenecían en co
mún á la ciudad y pueblos del partido de Ciudad Ro
drigo; 



Considerando que la diputación provincial de Sala
manca contravino á lo dispuesto en real orden de 17 de 
mayo de 1838 cuando previno y aprobó la división de 
los titulados baldíos de que se aprovechaba la villa y tierra 
de Salvatierra alterando con aquella el disfrute común de 
los mismos: 

Considerando que lo prevenido en la real orden de 17 
de mayo de 1838 no escluye las medida^ que, salvando* 
los derechos de los pueblos comuneros, se puedan d i c 
tar por mi gobierno y por los gefes políticos en uso de 
sus respectivas atribuciones para la mejor administra
ción de los bienes públicos, y que por lo mismo la real 
Orden de 22 de junio de 1847 en nada altera las dispo-
siciones generales en aquoila contenidas. 

Oido el consejó reaten sesión'á que a s i s V M a don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente, D. Manuel de C a 
nas, D. Felipe Montes, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María Pérez, D. Francisco.Warleta, D. José de 
Mesa, D. Manuel G a r d a Gallardo, D. Antonio de los Rios 
Rosas, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Or -
tiz de Taranco, D. Saturnino Calderón Gollantes, D. C a 
yetano de Zúñiga y Linares, D . Florencio Rodríguez 
Váamonde, el marqués de Someruélos, D. Miguel Puche 
y Bautista y D. Antonio López de Córdoba, 

Vengo en revocar la sentencia dictada en este pleito 
en primera instancia por el consejo provincial de Sala
manca; en declarar nulos y sin efecto la división y repar
timiento délos titulados valdios de la villa y tierra de Sa l 
vatierra, y en mandar sean restituidos ios pueblos comu
neros al disfrute común en que se hallaban antes de lá 
división salvas de las facultades legales de mi gobierno y 
el derecho que asista á los pueblos comuneros en el com
petente juicio de propiedad. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.—Esta 
rubricado de la real mano .—E l ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis . 

Publicación.—Leido y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo real, h a 
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
c ia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta y se notifique á las partes por 
cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 12 de julio de 1849.—José de Posada 
Herrera. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID, 

Negociado de sanidad. 

Para el dia 8 de setiembre próximo sin falla alguna 
y bajo apercibimiento me remitirán los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia de mi mando noticia de si en 
ellos hay ó no cementerios, espresando el estado en que 
se hallen, sitios en que estén construidos y distancia á 

qué se encuentran de la población. Madrid 22 de agos
to de 1849,—José de Zaragoza. 

. Con el fin de que pueda tener cumplido efecto cuan
to el art. 26 del reglamento de 24 de julio de 1848 
previene respecto á la obligación en que están todos los 
profesares de la ciencia de curar, cualquiera que sea su 
destino, clase ó categoría, de facilitar á los subdelegados 
de sanidad los informes, los datos y las noticias que les 
pidan para el mas esacto y puntual cumplimiento de su 
cometido he acordado recordar esta obligación á los 
profesores todos residentes en los pueblos de la provin
ciano d P mando para*que eTsefticio rSúblico no sufra el 
menor retraso en asuntos de tanta entidad y conside
ración, baja apercibimiento de multa á los morosos. M a 
drid 22 de agosto de 4849.—José de Zaragoza. 

Circular. 

Siendo de absoluta necesidad saber con certeza los 
créditos que tienen á su favor ios fondos municipales de 
los pueblos de esta provincia; los alcaldes y ayunta
mientos de*los mismos remitirán á este gobierno políti
co un estado en elcque con la mayor claridad y esactitud 
se esprese quiénes son las personas deudoras á dichos 
fondos desde el ano de 1800, hasta el de 1848 ambos 
inclusive, en qué cantidad, por qué concepto y á qué 
año corresponde lar deuda, si existen en el dia ó quiénes 
han sido sus herederos, si al tiempo de tomar en a r 
riendo ó comprar los bienes 6 arbitrios de propios otor
garon la oportuna escritura, y quiénes fueron sus fia
dores. También se incluirán en dicho estado las cant i 
dades que adeuden los que hayan sido depositarios de 
propios; las partidas escluidas de las cuentas de los re
feridos fondos, manifestando á qué año corresponden, 
por qué autoridad lo fueron, á quiénes hiciera responsa
bles á su pago, y en qué cantidad se hallan en descubier
to en el dia. 

A l encargar á V V . la formación del referido estado, 
espero procuren hacerlo con la mayor esactitud, adop
tando para el efecto cuantas disposiciones les sugiera su 
celo, previniéndoles lo remitan á la mayor brevedad , en 
la inteligencia que exigiré la mas estrecha responsabi
lidad á ios ayuntamientos y secretarios de los mismos que 
no le hayan mandado para el dia 8 de setiembre pró
ximo. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 24 de 
agost§de 1849.—José de Zaragoza. 
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INTENDENCIA DE MADRID. 

Sin embargo de las órdenes terminantes que la i n 
tendencia ha dado á los pueblos para que paguen á los 
recaudadores de la contribución del culto y clero, el i m 
porte del tercer trimestre de este año, ó sea lá cuarta 
parte-de lo que representa el repartimiento que al efec
to se hizo por todo el ano y circuló por medio del Bo
letín oficial, todavía dudan algunos ayuntamientos como 
han de hacer este servicio, y conviniendo que se veri
fique con puntualidad debo advertir: 

1. ° Que lo que han de cobrar los recaudadores del 
clero solo es el inporte del tercer trimestre ya citado y 
en el próximo noviembre el cuarto. 

2. ° Que el pago se ha de verificar por los ayunta
mientos, donde la recaudación de las contribuciones es
tá á cargo de estos y por los cobradores de la hacienda 
donde están estableoidos que hasta ahora es en ios par-
tidss de Chinchón y San Martin de Yaldeiglesias. 

3 . ° Que por lo que toca á los haberes del culto y del 
clero correspondientes al primer semestre de este año, 
ni los ayuntamientos, ni los cobradores de la hacienda 
en los pueblos deberán abonar cosa alguna, mientras 
que no se les mande, puesto que la superioridad ha 
acordado ya el medio de satisfacer dicho crédito por 
medio de consignaciones mensuales que probablemente 
se pagarán en esta capital. . * 

Y 4.° E n cuanto á la formalizacion ulterior de los 
pa¿6s que hagan los ayuntamientos se observará lo que 
dispuso la intendencia y circuló en el Boletín oficial de 
20 de julio próximo pasado núm. 3446. Madrid 24 de 
agosto de 1849 .—P . A . , Eusebio López Marín. 

-

Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

• » - • ' ' 

Pudiendo haberse estraviado alguna de las comuni
caciones que pasó esta administración á los alcaldes de 
los pueblos que á continuación se espresan, participán
doles el desistimiento á nombre de la hacienda pública 
de los respectivos encabezamientos por la imposición so
bre consumos, se hace^aber por medio de este periódi
co á los que se encuentren en aquel caso, á fin de que 
nombren desde luego apoderados que se presenten en 
esta administración para tratar <ft nuevos ajustes para 
el año próximo y demás que convenga. Madrid 24 de 
agosto de 1 8 4 9 . — P . 0 . , Gabriel Secades. 

Alcorcon. 
Da g ai izo de arriba. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Molinos. (Los) 
Moraleja de Enmedio. 
Moral a. 
Navalagamelia. 
Navalcarnero. 
Paracuellos. 

Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Sebastian délos Reyes. 
Torreiaguna 
Yaldemaqueda. 
Valdilecha. 
Villalvílla. 
Villaverde. 

Pardo. 
Perales de Milla. 
Perales de Tajuña. 

Camarma de Esteruelas. 
Campo Rea 1 . . 
Canencia. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 
OS 

ANUNCIOS. 
. . . i • f' • -Vil* r „ * ' . . . 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

Licenciado D. Pascual Mompeon, juez de primera 
instancia en comisión de esta villa de Navalcarnero y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sua-
rez, natural de Carriles en Asturias, partido de Cangas 
de Tineo, de oficio peón de albañil, de estado soltero, de 
edad de 39 años, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio, se pre
sente en la audiencia de este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se ins
truye en el mismo y por la escribanía del refrendatario 
contra aquel, José Fernandez, Gregorio:Mota y Ramón 
Pérez por conato de robo en la casa de D. Eugenio D a -
fauce, en Boadilla del Monte; apercibido que trascurrido 
dicho término sin haberse presentado se sustanciará y 
y terminará la causa en su ausencia y rebeldía sin mas 
llamarle ni emplazarle parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 18 de agosto de 1 8 4 9 . — 
Pascual Mompeon.—Por su mandado, Mariano García 
Santos. 

Con objeto de proceder en tiempo oportuno a la rect i
ficación del padrón de riqueza de ja villa de Arganda; 
se hace saber á todos los vecinos y propietarios de d i 
cha vi la que acudan hasta el mes de octubre á la secre
taria de dicho ayuntamiento á presentar relaciones de 
las variaciones, que haya tenido la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería en el corriente año y que ha de ser
vir de baso á la contribución de su nomhre en el año 
de 1850; en inteligencia que pasado # dicho término no 
se oirá reclamación alguna y se procederá á lo que h a 
ya lugar. 

E n virtud de autorización del Excmo Sr . gefe supe
rior político de esta provincia, el ayuntamiento de San 
Agustín ha señalado el dia 8 de setiembre y hora de las 
doce de su mañana para la subasta de la obra de la ca 
sa capitular de dicho pueblo, bajo las condiciones qu 
estarán de manifiesto. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS, 

ALMONDIGA D E M A OH 10. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 á 34Í/2 rs. vn. 
Cebada... . de 151/2á 161/2rs. vn. 
Algarrobas de á 151/2 rs. vn 

Madrid 26 de agosto de 1849. 


